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DELEGACIONES DE CNDH-RD VISITAN Y APOYAN EL CAMPAMENTO VERDE 

 
Varias delegaciones de la CNDH-RD 
provenientes de todo el país siguen apoyando y 
visitando el Campamento Verde. 
 
En el mismo se han quedado en apoyo 
amaneciendo con los compañeros y 
compañeras de Marcha Verde muchos 
integrantes de la CNDH-RD pertenecientes a 
varias filiales del país. 
 

Una importante delegación de filiales de la Región este 
encabezada por Rafael Castillo ha visitado el 
campamento hace algunos días. 
 
El viernes 22 amaneciendo hasta el sábado se han 
quedado compañeros de Moca, entre ellos el encargado 
de relaciones publicas Julio Inoa, de Hato Mayor con los 
compañeros Zorrilla y Solano y una delegación de la 
Circunscripción n. 2 encabezada por su presidente Luis 
Enríquez. 

 
La próxima semana el presidente nacional de la 
CNDH-RD Dr. Manuel María Mercedes, la Región
Este representada por los dos vicepresidentes Rafael 
Ureña y José Guzmán y una importante delegación de 
Moca amanecerán en el campamento. 
 
¡La lucha contra la corrupción y la impunidad es una 
tarea de todas y todos! 
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PARTIDO COMUNISTA DEL TRABAJO RECONOCE AL PRESIDENTE DE LA CNDH 
 
Una amplia delegación de la CNDH encabezada por el Dr Manuel María Mercedes, Rafael Ureña, 
el  Dr. José Guzmán, la Lic. Magalis Leyson, el Lic. Zacarías Guzmán, Agustín Charles, 
Fernando Morillo, César Hernández, Franciquito de la Romana entre otros importantes 
compañeros acompañamos a nuestro presidente a recibir un reconocimiento de una delegación 
nacional e internacional del Partido Comunista del Trabajo. 
 
En dicho  evento participaron  de Brasil Sandino Patriota, de Ecuador Carlos Alvarado Santana y 
de Cuba Ing. Ernesto Freire Cazañas de la Federación Sindical Mundial Región América Latina y 
el Caribe. 
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MIERCOLES 27 DE JUNIO 

CNDH-RD LLAMA TODOS SUS ACTIVISTAS Y DIRIGENTES A NO DETENER LA PROTESCA SOCIAL EN 

REIVINDICACIÓN DE LOS DESCA Y CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD. 
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HOTEL MELIÁ ACLARA QUE NO IMPULSA TURISMO EROTICO Y QUE TIENE 

COMPROMISO CON UNICEF 

BÁVARO. Los ejecutivos del Hotel Meliá aclararon que la separación de los hoteles Meliá Caribe de 
Meliá Tropical no impulsará el turismo erótico, sino que sólo es una división de los segmentos familiar 
de adultos. 

Daniel P. Schuhmacher, director regional de Ventas y Marketing para República Dominicana de este 
hotel, reiteró la información difundida anteriormente, de que el nuevo hotel orientado a familias será 
llamado Meliá Caribe Beach Resort, mientras que el hotel sólo para adultos se llamará Meliá Punta 
Cana Beach Resort. 

Ambos hoteles ofrecerán en conjuntos un total de 1,248 habitaciones. Indicó que en ninguno de los 
casos se impulsará el turismo erótico, ya que, además de no ser su naturaleza, Meliá tiene acuerdos de 
cooperación con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), en el que se comprometen 
a defender los derechos de los niños. 

La aclaración surgió luego de una publicación realizada por este semanario, con relación al impulso de 
hoteles sólo para adultos en la zona de Bávaro-Punta Cana. “La separación de los hoteles abarca 
reformas de habitaciones, completa renovación de restaurantes, bares, teatro, casino, integración de 
parque acuático para niños, entre otros servicios. 

El proceso de renovación y separación se viene realizando de manera paulatina desde hace varios 
meses, lo que ha permitido al hotel seguir operando de forma habitual. La separación será oficial el 
próximo día 1 de noviembre de 2018, cuando el público podrá disfrutar de los dos nuevos complejos 
hoteleros”, expresa una nota de prensa entregada a El Tiempo por ejecutivos del hotel. 

Desde el 2010, Unicef y Meliá Hotels International firmaron un acuerdo para defender los derechos del 
niño, por otros cuatro años. Desde entonces, la cadena Meliá ha donado 2.7 millones de euros para 
apoyar proyectos para niños en la República Dominicana, México, Brasil e Indonesia. 

El hotel ratificó su “compromiso sólido y sincero de Meliá con los derechos de los niños durante 13 
años”, y aplaudió los esfuerzos de la empresa por “integrar el respeto y la defensa de los derechos 
humanos en su modelo de gestión empresarial con especial énfasis en la protección de los niños más 
vulnerables “, sostuvo en ese entonces Carmelo Angulo Barturen, presidente del Comité Español de 
Unicef. 
 
Fuente: El Tiempo 
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CNDH CONVOCA LA DIRECTIVA NACIONAL AMPLIADA PARA EL DOMINGO 29 
DE JULIO DE 2018 

 
 
La CNDH-RD, convoca por medio de este boletín a la reunión ordinaria correspondiente al mes de 
julio de este año, conforme al Plan Operativo Anual 2018 aprobado por el taller nacional efectuado 
el 18 de marzo. 
 
La convocatoria está  prevista para el domingo 29 de julio a las 10 am en la escuela Padre Arias. 
 
En este encuentro pasaremos balance al Plan Operativo Anual evaluando los avances y retrocesos, 
rendiremos honor a la memoria de nuestro compañero Licdo. Eduardo Orelus presidente provincial 
de La Romana fallecido a destiempo así como orientaremos sobre las principales tareas para los 
seis meses que faltan para finalizar el año. 
 
¡Esperamos contar con la participación masiva de todos los miembros y dirigentes dela CNDH a 
este importante evento! 
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OMS RECONOCE QUE TRANSEXUALIDAD NO ES UNA ENFERMEDAD MENTAL  

 
 

Luego de 11 años, la OMS tomó esta decisión, una lucha que las asociaciones LGTBI 
mantenían desde hace años. 

 
La Organización Mundial de la Salud 
(OMS)reconoció que la transexualidad no es 
una enfermedad mental tras excluirla de la 
primera actualización de su Clasificación 
Internacional de Enfermedades publicada este 
lunes. 
La transexualidad ocurre cuando una persona 
tiene una identidad de género distinta a la 
indicada por su cuerpo desde el nacimiento. 
Luego de 11 años, la OMS tomó esta decisión, 
una lucha que las asociaciones LGTBI 
mantenían desde hace años. 
"Queremos que las personas que padecen 
estas condiciones puedan obtener la ayuda 
sanitaria cuando la necesiten", explicó en 
rueda de prensa el director del departamento 
de Salud Mental y Abuso de Substancias de la 
OMS, Shekhar Saxena. 
 

¿Por qué ya no es una enfermedad mental? 
“Porque no hay evidencias de que una persona con un desorden de identidad de género deba tener 
automáticamente al mismo tiempo un desorden mental", explicó Saxena. 
Además, "si a las personas con un desorden de identidad de género se las identifica 
automáticamente como alguien con un desorden mental, en muchos países se les estigmatiza y 
puede que se les reduzca las oportunidades de buscar ayuda", agregó. 
La última revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades se hizo hace 28 años e incluye 
55.000 códigos distintos.  
   
Fuente:  https://www.telesurtv.net/news/transexualidad-excluida-como-enfermedad-mental--
20180618-0021.html 
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DETENGAMOS LA OLA DE PLASTICO. ¡SÉ PARTE DE LA SOLUCIÓN! 
 

7 de junio de 2018 DÍA MUNDIAL DE LOS OCEANOS 
Fuente: PNUD RD  
http://www.do.undp.org/content/dominican_republic/es/home/blog/2018/detengamos-la-ola-
de-plastico-ise-parte-de-la-solucion-.html 
 
¿Te imaginas que cada dominicano y dominicana use y descarte una funda plástica cada minuto, 
las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año? Resulta sumamente impactante 
imaginarlo, pero más impresionante aún darse cuenta de que esa es la realidad: cada minuto se usan 
unos 10 millones de fundas plásticas en el mundo. 
 
Si hablamos del plástico en general, a nivel global se producen cerca de 300 millones de toneladas 
anuales de este material  y se estima que de esta cantidad por lo menos 8 millones de toneladas van 
a parar a nuestros océanos, algo así como si vertiésemos en los mares un camión lleno de plásticos 
cada minuto. Dado que, en promedio, el plástico tarda en degradarse por lo menos unos 450 años, 
se estima que en 2050, de continuar nuestra actual tendencia de consumo, en el mar habrá más 
plástico que peces. 
 
Hoy el planeta celebra el Día Mundial de los Océanos, una bien merecida celebración a esas 
extensiones de agua que cubren el 71% de nuestro planeta y que, entre otros beneficios, generan la 
mayor parte del oxígeno que respiramos, regulan el clima, constituyen una de las mayores fuentes 
de alimento, amortiguan el cambio climático y constituyen la base de industrias tan importantes 
para nuestro país como el turismo costero. 
 
Este año, el lema es "Limpiemos nuestros océanos", con el fin de promover la prevención de la 
contaminación por plástico que está costando la vida de un millón de aves marinas y de 100,000 
mamíferos marinos al año, y generando gastos anuales de 8,000 millones de dólares en daños a 
nuestro ecosistema marino. 
 
La Agenda 2030, suscrita por la República Dominicana, promueve la adopción de modelos de 
producción y consumo más sostenible, así como la prevención y reducción de manera significativa 
de la contaminación marina. Prevenir la contaminación por plástico de nuestros océanos es 
responsabilidad de todos y todas, incluyendo gobiernos y sector privado, a través de la transición 
de una economía lineal a una circular* que genere incentivos para todos los actores y tome en 
cuenta de forma equitativa los tres pilares del desarrollo sostenible -económico, social y ambiental-
. Esta contaminación nos afecta de una u otra manera y de no tomar acción, compartiremos este 
problema, como mínimo, con las próximas 16 generaciones. 
 
Muchos gobiernos alrededor del mundo han adoptado políticas para reducir el uso de plásticos de 
un solo uso y las mismas están resultando efectivas. A pesar de que aún en nuestro país no existe 
una política al respecto, hay mucho que podemos hacer como individuos si modificamos algunos 
de nuestros patrones de consumo. Utilizar bolsas reusables, por ejemplo, podría evitar que una 
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persona promedio genere cada año cerca de 300 bolsas plásticas de un solo uso. Eliminar la 
utilización de calimetes y tapas, así como llevar consigo o guardar en lugares estratégicos cubiertos, 
vasos o botellas reusables para evitar la usanza de plásticos de un solo uso, son otros ejemplos de 
acciones simples, pero de gran impacto. Comprometámonos a ser, a partir de hoy, parte de la 
solución. 
  
*Economía circular: concepto económico que se interrelaciona con la sostenibilidad, y cuyo 
objetivo es que el valor de los productos, los materiales y los recursos se mantenga en la economía 
durante el mayor tiempo posible, y que se reduzca al mínimo la generación de residuos. 
 
 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ENTÉRATE MÁS EN NUESTRA  PÁGINA WEB 

http://cndhrd.com/ 
 

Les invitamos a visitar nuestra página web  http://cndhrd.com/ donde encontrarán noticias y 
comunicados.  

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

invita las principales cadenas de supermercados 

en el país a sumarse a la campaña adoptando 

algunas medidas que pueden ser: 

 

Utilizo de fundas de plástico biodegradable 

Talleres informativos a los empacadores 

Cobrar a los clientes el precio de la funda 
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LA AGENDA SEMANAL N. 15/18 

DEL 25 DE JUNIO AL 1 DE JULIO  

LUNES 25 DE JUNIO   

• Actualización del Boletín Fray Antón. Equipo Responsable. 

• Audiencia del Dr. Mercedes. Corte de apelación 

• Reunión de la Comisión organizadora del XXI Seminario Internacional CNDH. Resp. Berkania y 

Brendaly 

• Hacer convocatoria a la reunión de la Junta Directiva Nacional Ampliada para el 29 de julio a 

las 10 am. Resp. Ana, Manuel, Berkania. 

• Convocar a los medios para rueda de prensa Tres Brazos. Resp. Brendaly  

MARTES  26 DE JUNIO  

• Seguimiento a los trabajos conforme al Plan Operativo Anual   2018 

• Seguimiento a convocatoria Directiva Nacional. 

• Convocar para taller “Discriminación y documentación de casos de violaciones a poblaciones 

vulnerables” del 14/7. Resp. Ana  

• Inauguración de EURO CINE 2018. Hora 6:30 pm Blue Mall Resp. Manuel María  

• Rueda de prensa CNDH – Comité de lucha Tres Brazos. Hora 10 am  

MIERCOLES 27 DE JUNIO   

• Convocatoria para rueda de prensa 28 de junio de 2018. Resp. Brendaly  

• Seguimiento trabajo FODA Y POA 

• Marcha Bávaro h. 9 am para el liceo y otras reivindicaciones. Resp. Ureña y filiales Este  

• Apoyo al Campamento Verde con amanecida. Resp. Manuel María, Ureña y Guzmán y  filiales 

Este, Miguelina Collado, Filial de Moca.    

JUEVES 28 DE JUNIO  

• Amanecida al Campamento Marcha Verde 

• Rueda de prensa frente Procuraduría h. 9:30 Resp. Manuel María y todo el que pueda 

• Taller sobre educación en COIN. De 8:30 hasta 1 pm en Coin. Luz María Cedeño y Domingo 

Adames 

• Foro permanente sobre la reforma de la ley general de educación  

VIERNES 29 DE JUNIO  
• Almuerzo de la comisión organizadora XIX Seminario Internacional. 

• Juramentación filial Mata de los Indios Hora 7 pm Lugar Mata de los Indios  

SABADO 30 DE JUNIO   

• Seguimiento convocatoria para la Junta Directiva Ampliada. Resp. Ana, Berkania.  

DOMINGO 1 DE JULIO   

• Asamblea Circ. N. 2 Hora 2 pm Lugar Salón actos de la Fundación Tropico. 
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Recuerden que:  
Derecho que no se defiende, derecho que se 

pierde. 
No tengan temor en denunciar un abuso, 

pasen por nuestra oficina. 
 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH-RD) es una Organización No Gubernamental 
(ONG sin fines de lucro) fundada en el año 1987 e incorporada mediante decreto dado por el Poder 
Ejecutivo No. 184-95 de fecha 15 de agosto del 1995.    

Se dedica a la promoción, educación y defensa de los derechos humanos, en correspondencia con la 
Constitución dominicana y con todos los tratados y convenios internacionales en materia de promoción 
y defensa  de derechos humanos firmados y ratificados por la República Dominicana.Desde el año 2004 
formamos parte de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 
(PIDHDD), una organización regional fundada en 1992 a la que pertenecen diversas organizaciones  de 
la sociedad civil de 16 países,  que promueven la defensa de los derechos humanos,  agrupadas en 
capítulos nacionales.  Más recientemente nos hemos integrado como miembros titulares de la  Federación 
Internacional de los Derechos Humanos (FIDH), organización internacional con sede en París fundada 
en 1922,  integrada por 178 asociaciones promotoras y  defensoras de los derechos humanos en más de 
100 países del mundo. 

En los últimos años se ha venido fortaleciendo la relación entre la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y  Amnesty Internacional, movimiento mundial por la defensa de los derechos humanos con 
sede en Londres, con la cual trabajamos conjuntamente en algunos temas importantes y campañas,  a 
nivel tanto nacional como internacional, como la denuncia de las violaciones de los derechos humanos 
cometidas por la Policía Nacional  y el caso de la desaparición forzada del  defensor de los derechos 
humanos Juan Almonte Herrera ocurrida en 2009. 

Somos miembros de la Coalición Internacional contra las Desapariciones Forzadas  (ICAED), una red 
mundial de organizaciones de familiares de desaparecidos y organizaciones no gubernamentales que 
trabajan de forma no violenta a nivel tanto local como nacional o internacional en contra de la práctica 
de las desapariciones forzadas y también de Gran Caribe por la Vida que busca lograr la abolición 
definitiva de la pena de muerte en cada uno y todos los países del Gran Caribe y la creación de una 
cultura de respeto al derecho a la vida y a la dignidad inherente a todos los seres humanos.   
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En nuestro país también somos  referentes  importantes de otros  organismos internacionales como las 
diferentes agencias de las Naciones Unidas, la OEA y la CIDH y CEJIL.   

La prensa del país y las demás organizaciones no gubernamentales  a nivel nacional nos consideran 
referente importante en tema de violaciones de derechos humanos. 
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